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RESOLUCION Y" aas72a 
AAA 

NICOLAS C48SIS LECOLCOVICE 

INTENDENTE CE COMFARÍAS 

Yn ejercicio de las atribacionés señsalaéna por el señor fupa 
ríntendente de Compañías . según Rhesalución N* 4575 de 11 de - 
adril de 1975, : 

COS SIDZIZFZEA boda 

Gus «el 11 ds enero de 1577 ee ha otorgado auts el Yo 
% tario 9” de ante cantón, doctor Fiocleo Torres Crespo, la es- 

erítura pública de aumento de capital y reforma de sstatutos 
de la conpatía de xesponsabilidad linitada denoeninada “VILLAS 
Y JARDINES COXPASIA LIKITADA”; 

Que el señor lag. Jorf£ Tamariz Cranpo, en calidad de 
Gerente de dicha sociedad sefún se ha acreditado ha prosenta_ 
do tres coplas notariales de la siena, solicitando la epreba 
ción de tales ausnento de capital y reforas de estatutos: 

Gue el Departamento úe luspección de cata Superinten 
dencia de Compañías lua presentado el Infame 0%? 77-70-BIA, de 
euero 26 ¿e 1977, que comprueba la doteagración del sumenteo - 
de capital eu los términos constantes en la citada oseritera:; 

Que consta de la mísra escritura que se han eunplicóo 
los requisitos legales, 

% RESUELVE: 

ARTICULO PRIKERO.- Aprebar: a) el aumento de capital 
efectuado por lan compañía de res - 

ponsadilidad limitada denoninada “VILLAS Y JIRADISNES COFMPABYA 
LIMITÁDA” por la curs de Vs MILLÓN QUIDIASTOS BIL SEUCRES, con 
le cual queda elevado el capital de la compañía a la cantitad 
de TRES MILLOXES QUIETEETOS MIL SUCRES, repreruutado por -- 
tres mil quiniontas partieipaciones sociales de un míl aucres 
esda una; y, b) la reforma de estatutos coñsetante de la cite_ 
ds escritura. 

ARTÍCULO SEGLSDO,- Tispener que es publiqua por «una - 
sela ver, an uno da loa periódicos 

corneta de la escritura 
o. pata -
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ARTICULO TERCRRO,- Ordenar que er Registrador. Nerean 
Abd da fuayaquál: a) imacriíbe la 

referidas as weión en el Registro 
a su cargo, ¿ei LUPE DEMO de la Ley de Compa --. 
ñlas, sustitutlo POP od a IGUA de 31 de diciembre - . 
de 1974; y art. 3% del D. S. R* 733 de 22 de agosto de 1975, 
y, b) cumpla eon las denás prescripciones contenidas en la - 
Ley dae Hegistro. DE 

1 
; e       

  

+ ARTICULO CUARTG.- Visponer que el Registrador dela 
Propiedad de Guayaquil: 2) ingerí 

bs en al Regístro a su cargo, el rraspaso de dominio del im 
uusble apartado a la cociadad, ubicado en «sta cantón; que - 
se encuentra descríto en la cláusula tercera de la escritura 
de 11 de enero de 1577; y, b) ponga las cotas de taferoncia 
que dispone el ass” a”. del art. 51 e de E do: dogia tro. 

A o A A 

IS o LEO 150 E A 

ARTIEPLO. QTANTÓ. 2, A. sn en Aññasio dd 
> yaqguil, tope razón del contenido - 

de las escráturas que se moria inecribir, ai margen de la ma_ 
tcís de la prorgade ami 2) de mayo de 1974 y de la de 16 de - 
adríl de 1975, por les cuñles se conotitiyó la compañía y au 
nentó su capitel. Y reforás 2us estatutos. 

EN 
COMURIMUES E: hada y f£izrnadi an la Superínten""neía 

de Compañías, en Cúuayaquil, a trqgs de felrero de mil nove -- 
cientos setenta y asíate.—-—-- 

   

    

Nicolás Casaís Uscocovích 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

    =e LE, tu dá > 

Proveyó y firmó la Resclueión que anteceda al sir -— 
deetor Mícolin Cassis Uscocovieb, Intendente de Conpañías, -. 
en Guayaquíl, a los tres días del mes de lelmro de mil nove. 
clentos teternta y siete. 10 CERTIFICO.---    

Resel. ** EL-2574-A
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 3.219 a 

3.225, número 585 del Registro Mercantil y quotada bajo el número 3.556 del Re 

de febrero de mí.      
   

    

pertorio.- Guayaquil, a oc 

* Registrador Mercantil.- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL AR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Queyana? 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se tomó n ordenado en la anterior re- 

- solución a fojas 11.688,4e1 Registro Mercantil de 1.974; y, 11.196 del mismo - Oo 

Registro de 1.975, al margen de/las inscripciones respectivas.- Guayaquil, a - 

“ocho: de fébrero de mil nov 05 setenta y siete.- El Registrador Mercantil.- 

  

     

     


